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EL ALCALDE DE LA IIUNICIPALIOAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANIO:

ElConc€io de la MuniciDal¡dad Distritalde C€ro Colorado, en Sesión ordinaria N' 020-2025-l,1DCC de fecha 27 de octubre

del 2025 traló la moc¡ón de apoyo a favor de la Unidad Desconc€nlrada de lnt€rve¡ciones Rápidas AI€quipa.

CONSIDERANOO:

eue, la Municipalidad, conforme a lo eslabl€cido sn el art¡culo 194' de la Consl¡tuc¡ón Politica d6l Eslado y los articulos I

y det Titulo prtiminar ¡e b LBy Orgánica de Municipal¡dadss, t€y N' 27972, es el gobiemo promolor del desanollo local'. con

personeria juídica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fnes, qu€ goza de autonomia polltica'

iconómica y administral¡va en los asuntos de mmpotencia y tiene como finalidad la de represental al vecindado, promover la

adecuada destación de los seryicios públicos y el desarol6 integral, sostenible y amónico de su circunscñpción.
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ol sub numeral 2.2 del nunFral 2 del arl¡culo 85' de L€y orgánica de Mun¡cipal¡dades, Ley N' 27972' erige quo las

en maleria ds ssguridad ciudadana ej€fc€n la función compartjda de coord¡nar con la Policís Nacional el servicio

de serenazgo y ssguñdad ciudadana.

comunidad, razón porla que, en atención a las pronunciamientos técnico presupuestales obranle en,autos, debe brind¿Js::l¡glt
solicitado, máxime sicon €llo s€ foflalecen los lazos de coop€r8ción sntre esta comuna y la polic¡a delseclor, conln9

al fortalecim¡ento de la s€guddad ciudadana, como al bienestar de toda la comunidad del distrito

eue, el artlculo 87' de la Ley Orgánica de [¡unicipalidades, Ley N' 27972, establsc€ qu€ las municipalidades provinciales

y disfitales, para cumpl¡r su fln de atendér las neces¡dadss de los vecinos, podrán ejercer otras fu¡ciones y compelencias n0

estab¡ecidas especifcamente en la presente ley 0 en lsyes €specialos, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funcionas y

competencias no oslón res€ryadas expresament€ a otros o€anismos públicos de nivelregionalo nacional

eue, etadiculoST. delfexto Único Odenado do la Lsy del Procedimiento Adminisfativo Gensral, aprobado con Decreto

Supremo N. 004-2O19JUS, regla que, las relaciones entre las entidades se rigen por €lcriterio de colaboración, sin que ello importe

renuncia a la compalenc¡a propiaseñalada por ley.

eue, et litoral k det aticulo 5" del Reglamento de la Ley del S¡stema Nacional de Ssguridsd Ciudadana, aprobado por

Decreio Supremo N' 0'11-20141N, señala que es óbjetivo delsist€ma Nacionalde Seguridad Ciudadana coadyuvar alfodalecimi€nto

d6 la Policia Nacionaldel Perú para el cumplimiento de sus compel€ncias' funciones y atribuciones

Oue, mediants olicio N' 035-2025-COM0PP0L,PNP/DlRNoS/DIRoPESP-DIVINRAP-UNlDlR-AQP presentado p0r mesa

de partes de la entidad el 02 d€ septiembre del 2025 (Trámite Documentalio 250902M275) la Unidad D€sconcentrada de

Inb;enciones Rápidas Arequip6 (UNltjlR), a través del, J€fe de la UNIDIR Arequipa, Comandante PNP, Reber Ricardo CÓrdova

yucra, solicila apoyo mn el mántenimiento preventivo y con€c1ivo a fn de optimizar la op€ratividad del vehiculo policial de p¡aca de

rodaie TMp4913. 
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la lnatidad de fortalecer los servic¡os oientados a la seguriiad ciudadana y ordon público, compromeliéndose

a refoear los patrullsjes por la judsdicción del disÍito de Ceno Colorado.

eue, mn Droveido N. 326!2022rcM{,4DCC d6 fecha 09 de septiembre del 2025 el G€r€nte Municipal solicila a la Sub

Gerencia de Log¡st¡ca y Abastsc¡m¡gntos, se r€al¡c€ la cotización corespondiente a lo p€ticionado

Oue, a travós de hoja ds coordinación N" 844-2025/[4OCC€AF-SGLA de fecha 17 de octubre del 2025 el Sub Gerenle

d€ Logistica yÁbastecim¡ento r;m¡t6la cotización realizada corraspofldiente alapoyo con €lmanlsnimisnto de v€hiculo policial

eue, mediante infoíne N" 1345-2025-SGOVI-GSG.MDCC d€ fecha 22 de octubre de 2025 el Gerente de Seguridad

Ciudadana, emie opinión favorabte de brindar el apoyo sol¡citado por la UNIDIR ya que podrán contíbuir €n €l Palrullaie inlegrado

programado en el distrito de C€ro Colorado.

Oue, con infome N" 926-2025-|',DCC/GPPR d€ fecha 24 de oclubre de 2025 el Geronte de Planifcación, Presupuesto y

Rac¡onalización, emits la disponibilidad presupuestal hasta por un monto má¡imo de S/ 15,000.00 (quinc€ milcon 00/100 soles)

eue, mediant€ ¡nforme t€gal N" 217-2025-GAJ-MDCC, de fecha 24 de octubre de 2025, el Gerenl€ de Asesoria Juridica

concluye que el mantenimienlo del vshiculo pol¡cialde la unidad D€sconcentrada de Int€rvenciones Rápida5 Arequipa, cont buy€ n0

solo a'crear una imagen positiva de nuestra policia nacional, sino tamb¡én a rc¡oaat la percspción de seguñdad y ofden €n la
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En consecuencia, con conocimiento de los miembros del Conc8jo Municipal, luego deldebate soble el asunto mat8ria del

Dresenle en Sesión de Conceio ord¡nar¡a N" 020-2025+¡DCC, por UilAlllMlDAD, se em¡te olsigui€nte:

ACUERDO:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR elapoyo sol¡citado por elJel€ d€ la Unidad Desmncenfada de Intervenciones Rápidas

Arequipa, respeclo del manlenimi8nto pr€vent¡vo y corectivo dsl vehiculo de la Pol¡cia Nacional d€l Peru de placa de rodaie TMP-

0913, hasta por la suma d¡spuesta en elinlome N' 926-2025-MDCC/GPPR, de fecha 24 de octubre de 2025, suscrito por elGerente

de Planificación, Presupuesto y Rac¡onal¡zac¡ón.

ARTÍCULo SEGUNDo: ENCARGAR a la Ger8ncia de Administración y Finanzas, Sub Gefencia de Logislica y

Abastecimientos, Gerencia d€ Seguridad C¡udadana y a la Sub Gerencia de Programación y l\¡antenimisnto l¡ecánim, el l¡el

cumplim¡enlo del presente.

ARTICULO TERCERO: DISPONER que€lapoyo s€ haga €fectivo para 6lfin solic¡tado, siendo la Unidad Desconcentrada

de Interv€nciones Rápidas Arequipa la entidad benenc¡aia dir€cta. Oicho msnlenimienlo plovenlivo y coreclivo d8l vehiculo de la

policia Nacional del Peú d€ placa de rodaj€ T[4P4913, deberá ser en ben€licjo de la mencionada unidad policial, as¡ lambién en

beneficio de toda la mmunidad del distrito de CgÍo Colorado en cumplimiento dsl compromiso d€ refozar los patrullaies or¡entados

t ciudadanay elorden públim. La C*rencia de Admin¡straclón y Finanzs deberá coordinar elproceso de mantenimiento

áonectivo dál vehiculO. La eiecución deberá ser sup€rvhada por la Sub G€rencia de Programación y lrant€nimienlo

a lin de asegurar su adecuado uso y cumplimi€nto.

aRTlcuLo CUARTO: EICoME]¡OAR a ta oficina de secretada ceneral la notifcación del presenle y a la olicina de

Tecnolog¡as ds la Información su publicación en el porlalweb insütucional.
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